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REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN
PARA ESTUDIANTES NUEVOS:
• Resultado del examen de estado (pruebas SABER 11).
• Acta de grado o diploma de bachiller.
• Cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad.
Estos pueden ser enviados por correo electrónico.
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Matrícula Financiera
La Corporación Universidad de la Costa

CUC te brinda la posibilidad de
�nanciar tus estudios a través de:

- Convenio CUC - Ser�nansa

• Otras entidades �nancieras:
-Banco Pichincha

-Helm Bank
-ICETEX - Icetex acces

-Fintravalores
-Coopfuturo

-Ser�nansa

*En períodos de matrículas estas 
entidades se encuentra 

en la institución.
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Podrás escoger tus horarios de
lunes a sábados de: 6:30 a.m. a 09:30 p.m.

*Sujeto a disponibilidad de cupos



Matemáticas
Fundamentos administrativos
Sistemas de la salud
Metodología en la investigación
Electiva de humanidades i 
Informática básica
Total Créditos

3
3
3
2
2
2

15

Gestión de talento humano
Gestión de calidad en salud I
Evaluación y control de procesos
y servicios de salud
Administración de infraestructura
tecnológica
Responsabilidad social
Total Créditos

3
3
3

3

3
15

Electiva de profundización I
Legislación sanitaria I
Gestión de la calidad en salud II
Sistemas de gestión de la seguridad
y salud en el trabajo
Electiva de humanidades III
Total Créditos

3
3
3
3

3
15

Electiva de profundización II
Electiva de profundización III
Diseño y evaluación de proyectos
Direccionamiento estratégico
Legislación sanitaria II
Total Créditos

3
3
3
3
3

15

Electiva de profundización IV
Emprendimiento
Electiva de profundización V
Simulación gerencial
Métodos epidemiológicos
Total Créditos

3
3
3
3
3

15

Legislación laboral
Fundamentos de economía
Procesos administrativos
Contabilidad �nanciera
Salud pública
Total Créditos

3
3
3
3
3

15

Estadística
Análisis del entorno económico
y social
Fundamentos de mercadeo
Gobierno de personas en la empresa
Sistema de seguridad social I
Total Créditos

3
3

3
3
3

15

Análisis �nanciero
Sistemas de información de salud
Sistema de seguridad social II
Costos y presupuestos
Electiva de humanidades II 
Total Créditos

3
3
3
3
2

14

Administración �nanciera
Cadena de suministro en servicios
de salud
Investigación de mercado
Proceso de talento humano
Servicios asistenciales hospitalarios
Total Créditos

3
3

3
3
3

15

Ética profesional
Prácticas
Total Créditos

3
12
15

*El estudiante podrá escoger sus Electivas 
entre varias alternativas. La apertura de cursos 
por electiva está reglamentada y sujeta a 
número mínimo de estudiantes por 
alternativa o grupo.

• La distribución del Plan de Estudios que aparece en 
este folleto está planteada para terminar la carrera en 5 
años, pero cada estudiante decide cuantas asignaturas 
cursar en cada periodo, por lo cual podrá terminar sus 
estudios más rápidamente si así lo desea.

• Puedes cursar por semestre de 1 a 21 créditos 
académicos, tú tomas esta decisión. Podrás además 
cursar asignaturas en los periodos de vacaciones en 
cursos intersemestrales.

• Si pagas tu matricula �nanciera y algún inconveniente 
no te permite continuar tus estudios, puedes congelar 
este pago. Para esto tienes plazo de 60 días después de la 
fecha de iniciación de clases.

• Si compras crédito académicos y no los utilizas, podrás 
solicitar en Vicerrectoría Financiera, la devolución de tu 
dinero hasta una semana después del cierre de las 
matriculas académicas.

• Debes cumplir con 6 niveles de Inglés como requisito 
de grado, o demostrar esta su�ciencia a través de un 
examen.

• Para poder graduarte deberás cumplir con algunas de 
las dos siguientes opciones de grado:

a) Realizar un diplomado una vez cumplas con los 
requisitos académicos requeridos (Solicita orientación a 
tu Director de Programa o Decano).

b) Realizar un trabajo de grado en cualquier área de 
investigación a fín a tu programa académico.
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